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PARTE OFICIAL.
1 ‘ s e c c i o n — M I N I S T E R I O S ,  

PRESIDENCI A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. h  REINA (Q. D. G.) y su A u 
gusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Modesto de la Fuente, 
Consejero de Instrucción púb lica , y con 
arreglo al art. 6.° de la ley de 20 de Ju
nio de 1849, he tenido á bien conferirle 
la plaza de Vocal de la Junta general de 
beneficencia que ha resultado vacante por 
haber sido exonerado D. Javier de Quin
to en 25 de Agosto último de la de Con
sejero de Instrucción pública , en cuyo 
concepto habia sido nombrado Vocal de 
la Junta general de beneficencia.

Dado ¡en Palacio á tres de Setiembre
de mil ochocientos cincuenta v cu a tro .=

%>

Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

A dm inistración .

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
comunicado al de la Gobernación, con fe* 
cha 4 del actual, la Real orden siguiente:

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Intendente general m ilitar lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación del Inspector gene
ral de la Guardia civil de 1 1 de Agosto 
últim o, en la cual expone los inconve
nientes que ofrece en el dia el suministro 
de pienso á metálico, y la necesidad de 
q u e , suspendiéndose los efectos de la Real 
órden de 16 de Junio próximo pasado, 
vuelva desde 1.° del actual á recibir en 
especie dicho instituto el expresado ser
vicio, conforme lo verifican los demas del 
ejército.

Enterada S. M ., y conforme con las 
consideraciones que Y. E. aduce en apo
yo de esta m edida, se ha dignado resol
ver que desde 1 .# del citado mes de Se
tiem bre se restablezca el suministro de 
pienso en especie á la caballería de la 
Guardia civil por las factorías que tenga 
la Administración m ilitar, ó los asentistas 
de provisiones en el caso de estar contra* 
tado el servicio , cesando por consecuencia 
en la misma fecha el abono de los 94 rs. 
mensuales señalados por cada caballo en 
equivalencia de la ración de pienso.»

De Real órden , comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para que 
por los Ayuntamientos no se ponga difi
cultad en el suministro que corresponda

á las partidas é individuos transeúntes de 
dicho instituto.

Lo que trascribo á V. S. de la propia 
Real órden , comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, para su inteligen
cia , y que disponga desde luego lo con
veniente á su cumplimiento, haciendo al 
efecto las prevenciones oportunas á los 
Ayuntamientos de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Setiembre de 1854.« E l  Subsecretario, 
Manuel Gómez.=Sr. Gobernador de la 
provincia de........

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria,

Excmo. Sr. D uque de la V ictoria. —  Una se 
rie  de lam en tab les acontecim ientos hacían ge
m ir desde el año 1843 bajo la m as penosa se r
v id u m b re  á todos los am antes de las in stitu c ió n  
nes lib e ra le s , abrigando  sin  em bargo la consolado
ra esperanza de q u e  v en d ría  el feliz m om ento de 
la re p a ra c ió n , y que  seria  re s tau rad a  aquella  li
b e rtad  san ta  que  fuera  conquistada á costa de to r 
re n te s  de sangre. Allá en  su  m ente  revo lv ían  mil 
y m il p royectos para  ro m p er los fatales lazos qu e  
les o p rim ían  , fijos siem p re  los ojos en el héroe in 
m orta l qu e  en o tra ocasión pacificara la M onarquía, 
y q u e  solo al trav és de la época p u d iera  ap arece r 
como olvidado en un  rincón  de la p en ínsu la . Cons
tan tes en su s p rin c ip io s, infatigables por reco b ra r 
la p ren d a  p e rd ida , los pendones q u e  ondearon en 
los m em orab les cam pos de V icálbaro , y el g rito  pe
n e tra n te  qu e  saliera  de nob les pechos inflam ados 
invocando Reina , p a tria  y  l ib e r ta d , an u n c ia ro n  
q u e  e ra  llegada la hora  de la reg en erac ió n  política 
y el té rm in o  del padecer ; y  secundando  los p u e 
blos aq u el glorioso m o v im ien to , v ieron  como por 
encan to  en  la c u m b re  del poder á su  anhelado li
b e r ta d o r ,  al insigne D uque de la V ic to ria ,h ac ién 
doles las m as cordia les y afectuosas prom esas. En
tonces subió de p u n to  el en tu s iasm o ; y sim boliza
da en  su excelsa persona la opin ión tr iu n fa n te  del 
p a is , y  cuan to  los buen o s españoles se p rom eten  
de su elevación , la Ju n ta  de salvación pública de 
la M. N. y M. L. ciudad de San R o q u e , que no fué 
de las ú ltim as á in s ta la r s e , adh iriéndose al p rog ra
ma del denodado G enera l O’D onnell, participando  
de aquellos triu n fo s , un ida á su  i lu s tre  A y u n ta 
m ien to , se a p re su ra  á fe licitar á V. E. con toda la 
efusión de su  alm a por su  advenim ien to  á la P re 
sidencia del Consejo de M inistros. Se con g ra tu lan  y 
dan el parab ién  á todos su s com patr ic io s , y con la 
m ayor confianza e sp eran  qu e  V. E. llen a rá  la s u 
b lim e m isión que  le está  c o n fe r id a , restab leciendo  
los derechos nacio n ales, reorgan izando  esta socie
dad m utilada , pacificándola y en cu m b ran d o  á e*ta 
nación desgraciada al rango en  que  estu v o  en  o tros 
tiem p o s, y de que ú n icam en te  ha quedado u n  re 
cu erd o  consignado en  su s b rilla n te s  p á g in a s , que 
á la par qu e  enorgullece , aflige de una  m anera  d o -  
lorosa.

Dígnese pues Y. E. adm itir los respetuosos sen 
tim ientos de este  vecindai i o , rep resen tán d o se  en 
las dos corporaciones fe lic ita n te s , que  con la s in 
ceridad qu e  les caracteriza  tien en  el alto  h onor de 
o frecerle  sus s e rv ic io s , tan to  en el concepto m en
cionado, como en  el de indiv iduos p a rticu la re s , se
gu ro  V. E. de que todos co ad y u v arán  á la g rande  
obra com enzada , y que  no desis tirán  de su  propó
sito.

San Roque 5 de Agosto de 1854. «  Excmo. Se
ñor. «== El P íesid en te  , A ndrés Cano. =  El V icepre
sid e n te , L uis Salazar. « E l  Alcalde p r im e ro , Ma
n uel Bazo. =  El A lcalde se g u n d o , F rancisco  Do
mingo. =  Santiago Rotundo R e y .=  M anuel C a n o .=  
Antonio Saadara.=»M iguel V en tu ra. =  Francisco  
Mata.=» Miguel de la Calleja. =■ A ntonio M uñoz.== 
Francisco  P a ra d as .= Jo sé  María F ern an d ez  C a lv o .=  
E1 S índico , Ju an  G arcía R o d rig u ez .= G reg o rio  Rag- 
g io .=  L utgardo López y  A ldana. « B a l ta s a r  S a n d a - 
ra.**Sim on José C a b re ra .« F ra n c is c o  B arroso. =  
El Vocal S o c re ta r io , Ju an  M anuel Cano.

Excmo. S r . : Los q u e  su scrib en  , ind iv iduos que  
com ponen el A yun tam ien to  de la ciudad de Medina- 
s idon ia , provincia de C ádiz, y como tales la v e r 
dadera represen tac ión  de su  v ecin d ario , c ree rían

fa lta r  á su  d eber m as sagrado si no e levasen  su  voz 
á V. E. expresándole  la g ra titu d  y  resp e to  q u e  les 
m erecen  las a ltas v ir tu d e s  y abnegación que ha de
m ostrado acudiendo al llam am iento  de la nación 
en defensa de las in stituc iones l ib e ra le s , socavadas 
y  casi d e s tru id as  por el ilegal p roceder de u n  Mi
n iste rio  sin  p u d o r n i m iram ien to  de n inguna  es
pecie. A fo rtunadam en te  U presencia  de V. E. ha  
sido la a u ro ra  de paz y  g ra ta  esperanza  del p o r
v e n ir  , y los que  su sc rib en  tien en  el doble p lacer 
en  este r e s u l ta d o , p o rq u e  adm iradores de su s v ir 
tu d es , y  los ú ltim os que cómo N acionales so ltaron  
las a rm as con q u e  so s tu v ie ran  su  G obierno en  1843, 
deseaban v e r qu e  en  p a rte  se satisfacía ese d eb er 
de g ra titu d  al i lu s tre  patric io  qu e  tan ta  abnega
ción y  firm eza dem ostró  cual n u n ca  en  aquellos 
aciagos dias.

Dígnese V. E. acoger los sen tim ien tos de g ra ti
tud  de los q u e  su sc rib en  , q u e  son los de todos los 
h ab itan te s  de esta c iu d a d , y  Dios co nserve  d ila ta 
dos años la vida de V. E. para b ien  y p rosperidad  
de la nación.

Casas consisto ria les de M edinasidonia y  Agos
to 2 de 1854 .« E x c m o .  S r . « J u a n  G onzález de la 
M ota , A lcalde p rim ero . =  Miguel María M ariño 
A lcalde segundo..*= Diego R odríguez , Regidor. =» 
L eandro  Muñoz , R eg id o r.« S a lv a d o r Hidalgo, Regi- 
dor.«=Domingo V illero , R egidor.*=Juan T. Hidalgo, 
Regidor. =*= A ntonio Sánchez , Regidor. == Ildefonso 
G en er, Síndico p r im e ro .«  José María R ob les , Se
c re ta rio .

Salutación que la M ilicia Nacional de Membrio, pro
vincia  de Cáceres , dirige al ilustre Duque de la

Victoria,

A tí  como en  o tro  tiem po p rep aró  Dios u n  Moi
sés para  lib e r ta r  al pueblo  de Israel de las calam i
dades que le hacían  su fr ir  los egipcios, asi tam bién  
en  el n u es tro  ha conservado un  priv ilegiado varón 
qu e  basta su  n o m b re  para  pacificar un a  nación 
qu e  a rd e  e n tre  las b o rrascas de partidos encon
trados.

Tú , esclarecido D uque , e res  el señalado por el 
dedo de la Providencia para  calm ar las in q u ie 
tu d es  y  desastres  q u e  nos han  hecho padecer 
esos c ru e les  A tilas q u e  escalaron  el p o d e r, h ir
viéndoles de andam io la m ism a C onstitución  
q u e  han  conculcado tan  escandalosam ente. Pero 
sonó la hora de su  ex term in io  á la im ponen te  voz 
de 0 ‘Donnell y dem ás héroes qu e  le acom pañaron 
en  los cam pos de V icálbaro , y los vem os e rra n te s  
sin  e n co n tra r  asilo , po rque  el que  traza  el mal 
suele  padecerlo , como sucedió  á Falaris con su  
toro  de bronce. Estos tiran o s q u e  se gozaban en  
segu ir v iéndonos am arrados al c a rro  de su  t r iu n 
fo , en  u n  m om ento ellos son los qu e  h an  quedado 
e sc la v o s , cuando pocos dias a n te s  escarnecían  al 
pueb lo  ostentando sus tren es  y  carrozas , haciendo 
a la rde  de su  om ním odo p o d e r , ya deportando  
n u estro s  m as acreditados G enerales ya poniendo 
m ordazas á toda la p rensa  q u e  no elogiaba sus 
ab e rra c io n es , y  ya declarando  en estado de sitio á 
una nación en te ra .

La h isto ria  trasm itirá  á las fu tu ra s  generacio
nes el cuadro  ab igarrado  de su  desastrosa dom ina
ción , al p a r que el c la rín  de la fama publicará  tu s  
hero icas a cc io n es , y  la posteridad verá con asom 
bro  que  tú  solo fu iste  capaz de h e rm a n a r  en los 
cam pos de V ergara dos e jé rc ito s encarn izados que 
m ú tu am en te  se d e v o ra b a n ; tú  solo d iste  cim a á 
una g u e rra  fra tric ida  qu e  nos consum ía, an iq u i
lando todas las h o rdas de facciosos qu e  p u lu lab an  
como por encanto , y de un  holo golpe co rtaste  las 
siete  cabezas de la h id ra  de L erna para  que  jam as 
v o lv ie ran  á rep ro d u c irse : en  fin, tú  pacificaste toda 
E sp a ñ a ; y au n q u e  por n u e s tra  desgracia hem os 
vue lto  á se r  abrum ados con el d u ro  yugo que pe
saba sobre  n u estro s  cuellos por la dom inación de 
los C a tilin a s , la P ro v id en cia , qu e  vela sobre  el 
destino  de las n aciones, los a rro jó  de sus asientos. 
N u estra  augusta  Soberana (Q. D. G . ) , viendo que 
el bajel del Estado fluctuaba , te  llamó á su  lado 
para  lib e r ta r lo , como lo has verificado , abando
nando el sosiego que  gozabas en tu  m ansión d o 
m éstica.

Por tan to  esta Milicia nacional te saluda.
M em brio 17 de Agosto de 1854.« E l  C apitán 

con grado de C om andante y  Jefe de la Milicia n a 
cional , Gorgonio B o n i l la .« E l  T en ien te  p rim ero , 
Miguel F lo res de León. == O tro T enien te  , Tomas 
G uillen  y C o n d e .= S u b te n ie n te , José M agariño .=  
S u b te n ie n te , Luciano B o n illa .= P o r la clase de ca
b o s , José C a ro .= P o r la clase de sa rg en to s , Pedro 
Limón. =— Por la clase de M ilicianos, Diego M ar- 
royo.

El A y u n tam ien to  co n stituc ional de esta v illa  
qu e  tengo el honor de p re s id ir ,  con toda la e fu 
sión y sinceridad  q u e  le in sp iran  su  cordial adhe
sión á V. E . , le fe licitan por su  adven im ien to  al 
poder , congratu lándose al m ismo tiem po e n tre  sí 
al v e r re n ac e r en  n u e s tra  p a tr ia  u n a  n u ev a  era 
de v e n tu ra  y fe lic id ad , cual todos nos la prom e
tem os de las v ir tu d e s  cívicas q u e  carac te rizan  á 
V. E . , y  de que  tan ta s  p ru eb as tien e  dadas.

Todos descansam os tran q u ilo s  bajo la p ro tec 
ción de la espada de L u c h a n a , considerando afian
zadas con estab ilidad  las libertades p a trias  á la 
som bra del h é ro e  de G uardam ino. y Ram ales.

Dios g u ard e  la im p o rtan te  vida de V. E. d ila ta 
dos años, y  le conserve  al f ren te  del G obierno de 
la nación española.

Canillas de A lbaida 8 de Agosto de 1854.=» El 
A lcalde, Felipe  A r r o y o .« E l  S e c re ta r io , Salvador 
Lomas y  R u iz .= E x cm o . Sr. D. Baldom ero E sp a rte 
ro  , D uque de la V ictoria y  de Morella , Conde de 
Luchana y  P re sid en te  del Consejo de M inistros.

Excmo. S r . : El A y u n tam ien to  de Betanzos no 
puede p resc in d ir ni p e rm an ece r po r m as tiem po 
sin  m ezclar su s  en tusiasm ados acentos e n tre  las 
estrep ito sas aclam aciones qu e  de todo el pais tan  
ju s tam e n te  su  inv ic to  sa lvador recibe . Sí: el nom 
b re  de V. E. llena el espacio, p o rq u e  está  g rab ad o  
de u n  modo in d eleb le  en  el corazón de todos los 
buenos, de todos los lib re s .

El nom bre  de V. E. conm ueve y  se d u c e , p o r 
qu e  lleva en pos la idea de u n  ju s to  p a tr ic io , de 
u n  n u ev o  A rís tid e s , de o tro  C incinato q u e , cual 
aquel de su  re tiro  saliendo, tan  solo es para  v en cer; 
p o rq u e  el n o m bre  de V. E. llena una época de glo
riosos re c u e rd o s , |d e  v ir tu d e s  cívicas y m ilita res , 
cuya p a lp itan te  an títes is  ha  sido la ominosa dom i
nación que las b ayonetas de los justos h an  a r r a n 
cado de m anos de los tiran o s en  las gloriosas jo r 
nadas de Julio; y p o rque  en fin el no m b re  solo do  
V. E. in funde  te r ro r  en los esclavos, y  en  él co lum 
b ra n  los lib res el ju s to  castigo de los libertic idas: 
asi que  Betanzos , como todo el pais , arde  en ese 
santo  en tusiasm o que al invic to  cam peón, al ilu s
tre  pa tric io , al vencedor en L u ch an a, tan  solo in s
p ira r  le es dado.

Dígnese pues V. E. re c ib ir  la m as cordial y  
sincera felicitación de esta m u n ic ip a lid ad , eco fiel 
de u n  pueblo q u e , sus corazones en el fuego san 
to de la lib e rtad  a rd ien d o , ha sido como todos 
aherro jado  y escarnecido por el inm undo  orienta-* 
lismo de unos inm orales y  raqu íticos v isires . 
P luguiera  al Cielo, Excmo. Sr., que bajo el re inado  
de  V. E. se deslizaran  los a ñ o s , qu e  de v e n tu ra  
inm ensa para la nación se rian  , y q u e  llegaría  á 
reco n q u ista r el puesto  b r illa n te  y  p rim ero  e n tre  
los Consejos de E uropa.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. Betanzos 22 
de Agosto de 1854 .«E xcm o. S r .« J o s é  María G a r -  
c ía .= F ra n c isco  Espiñeira.«=Ignacio María Lagares.=» 
Celestino R odriguez.«=Francisco R o d rig u e z .« V i-  
cen te  A rias .= Jaco b o  P e d re ira .« M an u e l Benito de 
Castro.— José M aría Vidal,=~Pedro Maria C orrea, 
S ecretario  in te rino .

Felicitación dirigida al Gobierno de S, M.

Excmos S re s . : El dia 28 de Agosto de 1854 a ñ a 
d irá  una página b rillan tísim a  á la h istoria  de B spa- 
ña. La lib e rtad  y ó rden  público que h e rm anados 
tr iu n fa ro n  de la licencia y  la a n a rq u ía , m erced  á 
la noble decisión de V. É E ., secundada por todos 
los buenos pa tricios y  verdaderos liberales q u e  Ma
drid en c ie rra  ¡ h onor sea todo á to d o s! y  en m e 
dio de los sinsabores que la gobernación del Estado 
en tan  difíciles y azarosos tiem pos produce á los 
varones ilu s tre s  qu e  tien en  sobre  su s hom bros tan  
pesada c a rg a , queda á VV. KE. el consuelo  y  la 
satisfacción de q u e  la nación e n te ra  agradece tan  
nobles sacrificios.

Este A yun tam ien to  no q u ie re  se r  el ú ltim o en 
la m anifestación  de su  g ra titu d  hacia V._EE. por 
el inm enso b ien  q u e  ha  de tra e r  á España el in 
m em orable dia que  m otiva esta  rev eren te  exposi
ción , y espera  qu e  V. EE. la acogerán ben év o 
lam ente .

¡V iva el M inisterio  de 28 de Agosto!
O lite 3 de Setiem bre  de 1854 .«=»Excmos. S r e s .«  

El A yun tam ien to  constitucional de esta ciudad , y 
en  su  no m b re  , Joaquín  Perez de R ada, AIcalde.==* 
Rafael N a v ascu e s , p rim e r T e n ie n te .« Dionisio 
M artín ez , segundo T e n ie n te .« F ra n c is c o  M a rti-  
n e z .« F e lip e  L eo n .= F ran c isco  de B arb ero , b in d i-  
co Ochoa.— José Andueza.**Con su  a c u e r
do , A quilino de E rro , Secretario .
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .  Primer lerdo de >1854.

M IN A S,— — R e s u m e n  e s t a d í s t i c o .------- Laboreo de escoriales y terreros.

pr o v i n c i a s .

M urcia ................

'
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se 
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FUERZA

0(

Personas.

k DE SANGRE 

HJPADA.

Bestias de

C
ontribución 

de 
su
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devenga

da 
en 

el 
tercio 

.

Cantidad 
cobrada 

en 
el tercio 

por 
dicho 

í 
con

cepto................

Producción 
en 

quin
tales 

castellanos.tiro. carga.

5 4 20 0 40 3 110 110 800 623 142 5,580 1,142 417,183

i

Madrid 31 de Agosto de 18 5 5 ,= E l  Director general, José Caveda.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA,

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

Por el Ministerio de Marina, y comunicada por 
el de Estado, se ha recibido en esta Dirección la 
siguiente noticia :

AN TIL L AS  M A Y O R E S ,  ISLA DE JAMAICA .

Fanal de luz fija en punta Plum , Puerto-Real.

En la expresada isla , y frente á la ciudad de 
Kingston, se ha construido una torre-fanal situa
do á 72 varas castellanas al N. del extremo meri
dional de punta P lum , en las Palizadas, en la la
titud de 17°..55'..45" N. , y longitud 76o..47'..00" O. 
de Greenwich (70°..35'..9" O. del observatorio de 
marina de San Fernando). El fanal tiene 74 £ pies 
de elevación sobre el nivel del mar y está pintado 
de blanco. Produce desde el 20 de Julio del pre
sente año una luz fija de color rojo entre los rum
bos del S 64°..41'.. 15" E ., y S 5°..37'..30" O .; y de 
color natural entre los rumbos del S 5°..37'..30" O., 
y N. 45° O. En tiempo despejado se puede distin
guir-á la distancia de 12 millas.

Advertencias.

Cuando la luz roja demore algún tanto al N. 
del N. 64°..44' . . 4 1 O., se irá zafo por el S. de los 
escollos rasos que, se prolongan desde la punta de 
la bahía Cow, y del banco Lamotte, y cuando la 
misma luz demore al O. del N 5°..37'..30/y E. se 
dará resguardo por el E. á todos los bajos fondos 
que se extienden al E. de los Cayos Maiden y 
del S. E. -

Los buques que desda el S. véngan en deman
da del fondeadero de punta Plum, ó que intenten 
la entrada del puerto, virarán por avante asi que 
se les oculte la luz roja hasta que esten á menos 
distancia de media milla al S. 5o..37'..30" O. de la. 
Punta; entonces la luz de color natural se descu
brirá demorando al N. 5o..37'..30'" E ., y se gober
nará al N. 73°..7'..30" O. hasta que demore al S. 
81 33'.. 4 5" E ,, pasando muy inmediato por el N.
de la boya valiza blanca colocada en la restinga 
del N. del cayo Gun; entonces se pondrá la proa 
al S. 56°..15'..00" O ., y en el momente que la luz 
abra del extremo S, del cayo Gun al S. 84°.,$2'..30"

E ., se gobernará ai N. 78°..45'..00" O ., que condu
cirá entre la valiza y los escollos del centro del O. 
(ó se seguirá el canal de la parte del N. del Bajo 
Nuevo, bien atracado á la punta de puerto Real), 
y asi que la luz brillante del Fuerte Augusto de
more al N* ir ..15 '..00 '' E ., se pondrá la proa al 
fuerte para dar resguardo por el O. al bajo fondo 
del muelle y á las restingas Pelican del S. y N ., y 
tan luego como el fanal de punta Plum demore al 
S. 56°..15' E. para el S., se navegará ai S. 81 °..33'..45" 
E. para tomar el fondeadero de Kingston, cuando 
se descubra por la popa una luz roja del fuerte 
Augusto demorando del fondeadero de Kingston 
al Ñ. 84°..22'..30" O.

La luz de color natural indica las cercanías de 
todos los Cayos y Bajos que se prolongan hácia el 
S. y O., de punta Plum, como también marca los 
límites NE. del bajo que se extiende hácia el E. de 
la restinga Pelican del Norte hácia el O. del puer
to de Kingston.

Cuando á los buques que recalen del O. les de
more la punta Portland casi al N., gobernarán al 
N 67°.. .3 0 /.. E, de manera que la luz de color 
natural demore al N 33°.. 45'. .E ., siguiendo el 
mismo rumbo hasta que la luz roja quede abierta 
demorando al N 5°.. .37'. .3 0 " .-E ., y entonces se 
le pondrá la proa, siguiendo las advertencias que 
se especifican anteriormente.

La luz brillante , que es una sola lámpara co 
locada en la valiza del fuerte Augusto á la altura 
de 437 pies, solo se avistará cuando el buque esté 
al S. y O. de la misma.

Puede servir de guia para pasar por el canal 
del S., conservándola abierta al rumbo del N. 
1 l° ..í5' E, se irá zafo al O. de la Boya Portuguese, 
y al E. dei Banco de 3¿ brazas; pero no deben in
tentar el paso por este canal durante la noche, 
excepto los buques de cabotaje y demas embarca
ciones menores.

Las siguientes son las demoras y distancias con 
relación al Fanal de punta Plum.
Punta de bahia

Cow.................  al S..67°..30'..00":.E. 8 millas.
Banco Lamotte.. al S..67°..30'..00"..E. 13¿ »
Cayo M orant.. . .  al S..50°..15'..00"..E. 56 »
La boya de la Me

dianía del E... al S..25°..18 ..45"..O. ié  »
Cayo S. E  al S..39°..22'..30"..O. n  »
BoyaPortuguese. al S..67°..30'..00"..O. 5£ »
Roca Portland... al S..45°..00'..00'..O. 61 »

Todas las demoras son de la aguja . y se reco
mienda que se tengan muy presente. «T om a s 
Henderson, Comodore.=George J. G ibbon, Master 
del buque de la armada , el Imaun.=De orden de 
ios comisionados Duvard Campbell, secretario.

Lo que se publica su cumplimiento de Real or
den para conocimiento de los navegantes.

Madrid 6 de Setiembre de 1854.

El Depósito hidrográfico del Almirantazgo, de 
Lóndres, ha comunicado á esta Dirección las si
guientes noticias:

a.Estados-Unidos.—'Costa de la Florida.
Faro de Cayo Sea-IJorse.

Lóndres 26 de Julio de 185í.=Segun comuni
cación del Gobierno de los Estados-Unidos, desde 
el 1? de Agosto de este año quedará establecido 
en la extremidad oriental del malecón del Cayo Sea- 
Horse (Caballo marino), puerto de Cayo Cedar, eos- 
ta de la Florida, un faro de luz fija variada con un 
destello cada minuto. La torre está construida de 
ladrillo común: consta de un cuerpo bajo, sobre el 
cual sientan el cuarto para los encargados de la 
vigilancia y el local de la linterna, ambos pintados 
de [blanco.

La luz tiene 82 pies castellanos de elevación so
bre la superficie del mar, y es visible casi á 15 
millas de distancia. La torre está colocada en las 
aproximadas situaciones de 29°..5'..30" latitud N., 
y longitud 82°..57'..30" O. de Greenwich (76°..45'..39" 
O. del Observatorio de Marina de San Fernando).

Este faro tiene por objeto señalar á los buques 
vinientes del S. la entrada principal del puerto de 
Cayo Cedar. Conservando la luz dentro de los lími
tes de las demoras del N ., y N. 22°..30' O. (de la 
aguja), tendrán los navegantes toda la seguridad 
apetecible para aproximarse hasta menos de una 
milla de distancia del puerto, y asimismo el sufi
ciente resguardo á la peligrosa restinga que desde 
el Cayo Sea-Horse se extiende en dirección SO. 12 
millas.
Costa meridional de Inglaterra. — Boyas valizas de 

salvamento del invento Peacock, colocadas en el 
canal de los Needles y entrada al puerto de Ports- 
mouth.
Se hace saber por la presente que la boya roja 

al SO. de los Shingles (Fondo Cascajo) de la márgen

O. del canal de los Needles, y la boya negra de la 
extremidad S. de la Lengua de arena frente al cas
tillo South-Sea, á la entrada del puerto de Ports- 
mouth, se han suprimido, reemplazándolas por 
boyas valizas de salvamento del invento Peacock.

Estas boyas, que son de hierro, son muy visi
bles por su gran tamaño, recta posición, y  su for
ma cónica, terminando su parte superior en un 
reverbero triangular de cristal, de reflexión, el 
cual, en la boya de los Shingles, está elevado 21 ¿ 
pies castellanos , y en la de la Lengua de arena 15 ¿  
sobre el nivel del mar.

Alrededor de las boyas hay un tablado, con 
asientos y barandilla á la altura de 2 i  pies sobre 
el nivel del agua para servir de refugio á los náu
fragos.

Situaciones.

La boya valiza al SO. de los Shingles está co
locada en 7 j  brazas de fondo, una milla al O. 
del extremo del ba jo , y sus marcaciones son la 
valiza roja de punta Hurst, enfilada con el fanal 
alto, ai Ñ. 67°..37'..00" F., y la roca del centro de 
los Needles, enfilada con el fanal de los Needles, 
al S. 59°..3'..45" E. La boya valiza de la extremidad 
de la Lengua de arena está fondeada en 24 pies de 
agua (pero no hay paso entre ella y la Lengua de 
arena). Desde esta boya la marcación interior ú 
oriental del Swatchway aparece como á la media
nía entre la capilla de San Pablo y el extremo oc
cidental de la Galera grande, demorando al N. 
16°..3'..45" E ., y el molino dei arsenal, enfilado 
con el Semaphore-Porstdown , al N. 47°.s48'..45" E„

California. — Bahía de San Francisco.
Faro de luz fija en la isla Alcatraz.

Lóndres 4 de Agosto de 1854.*=»Segun comuni
cación oficial del Gobierno de los Estados-Unidos, 
desde el 1.° de Junio último alumbra una luz fija 
en la expresada bahía.

El foco luminoso está elevado 175 pies castella
nos sobre el nivel del mar , visible en todas direc
ciones , y en tiempo despejado se distinguirá desde 
la cubierta á distancia de 12 millas.

Islas de Shetland al N. de Escocia.

Faro de luz giratoria en Whalsey Skerries.

Lóndres 16 de Agosto de 1854.« L a  comisión 
encargada del alumbrado marítimo de las costas 
del Norte, pone en conocimiento de los navegantes 
que se está construyendo en la actualidad un faro 
en los Skerries exteriores de W halsey, fronterizo 
á la costa oriental de las Islas Shetland, y que ín
terin no se concluya este nuevo faro, alumbrará 
desde el 15 de Setiembre del presente año una 
luz giratoria, colocada en una torre provisional en 
la punta E. de la Isla G ruña, en los 60°..25'..24" 
latitud N., y longitud 00°..44'..20"..O. de Greenwich 
(5°..27'..31" E. del Observatorio de Marina de San 
Fernando), demorando como al O. de ia aguja del 
Bound Skerry. La extremidad exterior, ó mar 
afuera del Bound Skerry, está casi media milla del 
punto donde se halla colocada la torre provisional: 
por tanto los buques que naveguen en las cerca
nías de esta luz deben darla mucho resguardo.

La luz hace su rotación cada minuto; pero para 
un observador cercano, no desaparecerá del todo 
la iluminación durante el expresado intervalo de 
tiempo.

La torre provisional es de madera; y la Iuzs 
que ha de tener 18¿ pies castellanos sobre el ni
vel del mar, se avistará en tiempo despejado á la 
distancia de 16 millas.»

Lo que se publica para conocimiento de los 
navegantes. Madrid 7 de Setiembre de 1854.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Industria.

RELACION DE PRIVILEGIOS CADUCADOS

Por no haberse presentado los interesados en tiempo hábil á cumplir los requisitos que marca la ley para obtener la Real cédula.

p e c h a
NOMBRES. Vecindad: Clase. de la presentación,

n r  • a .rvrtVmr̂  Barcelona . . . . .  Introducción  23 de Diciembre de 1852.. Fabricación de gas llamado gasógene y sus correspondientes lámparas.
D. Luis Aygobere.    ............... .......................  villalon .................... Invención 12 de id de 1853................  Máquina para medir líneas sobre el terreno por el sistema métrico.
D. B a ! ^  S e s  y M oraies'.i! i i 7  ! i i i 7  ! i Madrid . ’.*.i *.'.! *.! i !'. Iníroduccion.7 7  22 de id. id ...........................  Fa&teacion de cola fuerte y gelatinas orgameas preparadas en estado l.qu.do é m alte-

D. Fernando Boullosa.  ..............................  Idem...............................  P roducción  " "  13 de F e b r e r íd e íd .* .i5  ! Máquina para nwler ) llvar y"amalgamar minerales auríferos y argentíferos.
d  S r e s  S ! : : : : : : : : : : : : : : : 7.7. 7. : :  S S * ; ; : : K S B T : : : : :  i ? i t  ¡ n   C a t o  economizar « m d * en ias de vapor.
D- José Arnau y Navarro................................... Madrid............................ Idem.. ••■••••••• *¡j j j  |J;; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  A ¡X ¡t o y ^ t e te ^ ^ r a b e n e f ie w r  po'r fundición todos los metales y arenas auríferas.
D. José Beltran de Resait ......................  A tm ...............................  Idem . . ........  I.° de Marzo de id ................ Máquina motor aplicable á todos los ramos de la industria.

y iceote P erez.................................................    ~..........................  . ....................... 8 de id id .   .................... Sistema de hornos para cocer pan, gaheta y toda clase de pastelería.
D. Emilio Clausolles ........................................   Idem........................  ntrodiiccion "  8 de Abril de id.................  Máquina para facilitar el peinado del esparto y otras plantas «estiles.
D. Augusto Simeunet..........................................  fp afiú ...................  ídem 8 de id id........................... Procedimiento para construir camas de hierro.
Si DonadoIsorianífy Garrido.. 7 7 7 7 7 7 !  U eS . ! 7  7 7  7  7 7  ! í n ^ c i o n ! ! ! ! !  i i 12 de id. id........................... Arma de ^  ^  f° m # '

: : : : : ; : : : : ;  í S : : : : : : : ; : : : : : : : :  Seín \ ¡ S i k ' : : : : : : : : : : : : :  M é3«¡n a% » n o y m a m o . .
D. Manuel Mollinedo y Carratalá.....................  Madrid............................ ; ; ; ; ' ; ;  ¡d! id 7  7  7  7  7  7  7  P recedim entV parí fabricar baldosas y otros objetos planos de tierra arcillosa.

S  Jacinto Vrevot y D. Antonio Hebrard ...................... .....................  E d u c c i ó n  "  "  *4 de M ayod¿ 'id.'.' . ' . ' . ' . ' . '  PrXdim fento p í a  eLm nptAod^cíáse de ropa, pieles y cueros.
D, Luc^ano^oi/vier. . . . . .  ■. ■ • ■ • • • •' • • • • • i S í " "  7 . 7 . ' . : : :  “ . 7 .7 .; «7 Se i f l d  ; .........  Procedimiento ?ara fabricar betún romano.

Por no acreditar en tiempo hábil que han puesto en práctica su objeto,

FECHA ORIKTO
NOMBRES. VECINDAD. CLASE. de la Real cédula. u ’

, . i  n 9 Ha Tnlio de 1851____ . . .  P r o c e d i m i e n t o  para fabricar cemento que llama saeativo y brillante.
D. Pedro Ginet   • * • • Madrid...........................  Itnenci n   J , \oo«to de id ..  Aparato para beneficiar toda clase de minerales.
D. José Duchen y Poyo      t  de 4 85^ l ! ’. . .  Máquina para fab ric'ar galleta de mar.
D. José María Mcntalvan.  .......................  Santander ..........  Introducción  12 de »  de \ ‘ Maquinaria para refmar ó secar el azúcar, sal y otros ingredientes.
D. Guillermo Van-handen  ...................  París..............................  de!1' " ' n ..........*• « jp  Ah°?l d'1 1853 ......... Procedimiento para extraer la piata contenida en el plomo.
D. Alejandro P a rk es..................•..., -      • ' * • • n ‘ U t o i d  id • Procedimiento para fabricar ropa que llama fieltro.
D. JuanPedro José ^ n a l . , . , . , , .................. B a r c e lo n a . . . . - . . , . . . ,  ntrodqccion. ^  de .d. .d ; \  Procedimiento para fabricar asfalto.
D. Garlos Franco del Cap-blanco. .................  ^ona..............................  invención.............  m, ia .. . ••.••••;.........  Procedimiento nara fabricar tejido doble.
D. Luis José Vigmm. *.V7. .. .. .. 7 . :  .......... .. Barcelona...................... Intioduccion  30 dle iíd. nJ.   .................. Máquina v sistema para lavar y limpiar toda clase de telas.
D. Carlos Ibañez y D. Francisco Viniera  Madrid.......................... ^ cm ......................  9 de Ka^o de .................  método oara trenes articulados de caminos de hierro.
D. Claudio Arnaud........................................ . P a r i * . . . , ....................... ldenfi......................  1(1, id ............... .....................



g  a r A S  ..............::: “ v v v ; : : : : : : :  B 3 r t S 5 t ó t ó ! " *  lrososo,
. . . . . .  M .m   ............................. 5»vr i . , , ................} * | . w  •*-............................................................................................................................................ « * » . .  . , . ,

8 - S í g ™u , o X . »  : : : : : : :  K 2 T : : : : : : : : : : : :  : : : : :  ¡ í í ¡ .  . . . . : .v : ; : : : : :  R f e B f e ! » ■ . * * • ■ * — « •
Mr. Felipe lislubllé ..................  M .r .e l le , .  ..............  Idem ......................  15 de Julio d .  ,d ..........................................................  los mel.les,
Mr. Amadeo Remond.............................................  Paf ,s ................................ Id e m .....................  Id. d........................................  riV nts m^oras n a r a  cardar la lana y demas materias filamentosas.

D " J u íf^ R oin J La  ̂B ea u ne°r 6 U° S........................ M á^aV .’.V .V ;!'.’. ! ! ! !  S u c c i ó n .! ! ! !  28 de' id.' Id.'.' i . ' . ' i ! ! !  Para fabricar tubos de hierro colado y  hojasdetoton  con. bitumo.
■ • •' • • • .............................  invención. .........  Id. id .......................................  Procedimiento para engrasar los órganosmecánicos.

Por haber concluido el tiempo de su duración. . .

S i i s s ¿ ~ 5 i " " ° i .................. 5 ™ T * "  ! £ í ” ccion a í . : :  B S S S S S ' f e S S i S t ^ S T  . . . . . . .El mismo............................ : r .............................  “ e‘u- ............................  la e m .. .................  »«. p,.np«rliniipnto nar» ta fabricación de os mármoles ficticios o artihciales.

S í J S f W — : : : : : : : : : : : : :  —
S ; E ” S : M S S T : . : : : : : : : : : : : :  S 5 a ¿ ü ; ¡ f e : : : : : : : : : : :  1 1 * f e » <>• »■ '■ '•:::: i f e f e . * ? ■ « » d e * f e « » adem o,par. — n , » , ,  * * * * « .  « ■ » « .

Los planos, modelos y descripciones de los privilegios de que va hecha mención se pondrán de manifiesto al público en el Conservatorio de Artes dentro de un mes, contado de^de la publicación 
anuncio en la Gaceta , si antes no hiciesen los interesados alguna reclamación ju.vta.

Madrid 6 de Seliembie de 4854.=E1 Director general, José Caveda.

3.ª SECCION — ANUNCIOS.

D. Antonio de N ueros  y  Paez de la Cadena, Juez 
de p r im era  instancia de esta ciudad y su  partido.

Hago saber  q ue  hallándose vacante  u na  de las 
plazas de alguacil de este juzgado , dotada con 1440 
reales  vn. a n u a le s ,  pagados por el T eso ro ,  y de
biendo p roveerse  con arreg lo  á lo p reven ido  en  el 
a r t .  30 del Real decreto  de 30 de O c tu b re  de 1852, 
se anuncia  al público para  q u e  los asp iran tes  á 
ella qu e  r e ú n a n  los requis itos  qu e  se expresan  en 
la citada Real o r d e n ,  p re sen te n  su s  solicitudes d o 
cum entadas  en el té rm in o  de 40 dias , contados 
desde esta fecha , en la Secretaría  de este juzgado.

San F e rnando  y  Agosto 29 de 1851.— Antonio 
de  Nueros. =» Por mandado de S. S . , José Marín.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  
de Bíanes, en  esta provincia,  dotada con 5000 r e a 
les vellón anuales .

Los asp iran tes  á ella pueden dir igir  sus  solici
tudes al A yuntam ien to  de dicha villa d en tro  del 
té rm in o  de un  m es ,  á contar  desde el dia en  que  
po r  tercera  vez se in se r te  este anuDcio en  la G a 
c e t a  de Madrid y en  el Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Gerona 5 de Se tiem bre  de 1854 ,= P ed ro  Celes
tino Arguelles. 2

4.ª seccion .-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco de Ripa, Juez especial y privativo  
de Hacienda pública de la provincia de Murcia.

Por  el p resen te  t e rc e r  edicto cito , llamo y e m 
plazo á D. José Losada , Adm inistrador que  fue de 
las salinas de Sangonera y Jefe de fábricas de est t 
p rovincia  , para  q ue  d e n tro  del té rm in o  de n u ev e  
dias que  se le seña lan  comparezca en este  juzgado 
á responder  de los cargos que  le re su l tan  en  la 
causa formada sobre  malversación de caudales pú 
blicos; bajo aperc ib im ien to  de q ue  pasado sin ve 
rificarlo se le declarará  contum az y r e b e ld e ,  y se 
e n te n d erá n  las actuaciones hasta  sentencia  defini
tiva con los estrados de la Audiencia , parándole  el 
consiguiente  perjuicio.

Dado en  Murcia á 30 de Agosto de 4 8 5 4 .« F r a n -  
eisco de R i p a .= P o r  mandado de S, S . , Camilo 
Antón.

D. Migue! M a rq u in a , Alcaide constitucional de 
esta villa" y Regente de! juzgado de p r im era  ins
tancia de la misma.

Por el p re sen te  cito , l lamo y emplazo á Andrés 
C ostoya , de oficio s e r rad o r ,  n a tu ra l  y vecino de 
San Ju a n  de G o la n , A yun tam ien to  de Mellid, p a r 
tido de Arzua , provincia  de la Coruña , con tra  el 
cual  estoy siguiendo causa c r im inal  por la a c t ú a -  1 
c ion del que  re frenda  sobre  h u r to  de varias  h e r -  j 
r am ien tas  á sus compañeros s e r r a d o r e s , para  q u e  j 
e n  el término de 30 dias, siguientes al de esta fecha j 
q u e  se le s e ñ a la n , se p resen te  en  la cárcel p ú b l i -  | 
ca de esta villa; apercibido de qu e  pasado dicho 
té rm ino  sin verif icarlo se con tinuará  la causa en  
su  rebeldía  , sin m as c itarle  ni emplazarle  , y le 
p a ra rá  el per ju ic io  q ue  haya lugar.

D ido  en Priego á 2 de Se tiem bre  de 1854.— 
Miguel M a rq u in a .* » P o r  su m and ad o ,  Alejandro 
T riguero .

D. Gervasio Ucelay , Secretario  honorario  de 
Ja Audiencia terr i toria l  de Pamplona y  Juez  de 
p r im e ra  instancia del d istr ito  del Prado  de esta 
corte .

Hago ssber  que  previas las solemnidades lega
les se ha mandado proceder  á la venta en pública 
subasta  de una  pa r te  de casa co rrespondien te  á 
Jos m enores Francisco Eugenio y Cristina F e r n a n 
dez R u b io ,  la c u a l , sita en la calle de los Caste
llanos de Valdepeñas ,  linda á O rien te  con dicha 
calle , Norte  con la de la Estrella , y al S u r  con la 
bodega de Vicente López Teilo ,  tasada en  2765 
re a le s ,  de cuya sum a se reba jan  365 rs. por u n  
capital  de c em o  que  con tra  sí tiene en  favor de 
la Sacramental de dicha villa. Los q ue  qu ie ran  in 
te re sa rse  en su adquis ic 'on podrán hace r  p r o p o r 
ciones en la escribanía del re fren d a ta r io  d en tro  
de  30 dias que se fijan por el p r e se n te ;  e n te n 
diéndose q ue  ha de c u b r i r  dicha tasación para ser 
admitida , sin perjuicio de las que  se hagan el dia 
del r e m a t e , qu e  será el dia 3 del próximo Octu
b r e  á las once de la mañana en dicho juzgado.

Dado en  Madrid á 2 de Setiembre de 1854.=* 
Gervas io  Ucelay. =  Por mandado de S. S . , Vicente 
F e r r e r  de Silva.

Por  el p re sen te  y en v i r tu d  de providencia del 
Sr. D. Alberto  San t ía s ,  Juez  de p r im era  instancia 
del d istr ito  de las Afueras del N orte  de esta capi
tal  , se cita , llama y emplaza por té rm ino  de n u e 
ve  dias á E v arM o  Bravo, n a tu ra l  de Faedo en As

t u r i a s ,  que  ha vivido en  la calle de Lavapies,  n ú 
m ero  3 7 ,  tabe rna  , á fin de q ue  se p resen te  en el 
expresado juzgado , sito en C ham berí  en  la calle 
de A ra n g o ,  por la escribanía  de D. Cárlos Gonzá
lez de  Bernedo , á re sp o n d er  á los cargos que  le 
re su l ta n  en causa q u e  pende  en la escribanía  c ita 
da ; bajo aperc ib im ien to  q u e  de no verif icarlo le 
p a ra rá  el perju icio  q u e  haya lugar.

Madrid 2 de Se tiem bre  de 1854.=Santías.=*Cár- 
los González de Bernedo.

El doctor D. Ignacio Corcho, abogado de los 
T r ib u n a les  nacionales y Juez in te r in o  de p r im era  
instancia de o-i a ciudad de Salamanca y su  p a r 
tido &c.

Por el p resen te  c i to ,  llamo y emplazo á todas 
las personas que  se c rean  con derecho á los b ienes 
qu e  por defunción ab in testa lo  dejara Manuel Sán
chez . vecino q u e  fue de Aidearubia  , para q ue  en  
el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde el s iguiente  
al de la inserción de este  en  la G a c e t a  del G ob ie r 
no , se p re sen ten  en este mi juzgado y por la es
cribanía  del que  re frenda  por sí ó por medio de 
procurador  autorizado con poder bas tan te  á usar 
de su d e rech o ;  apercibidos que  de no verif icarlo 
d en tro  de dicho térm ino les parará  el perju icio  
que  h u b ie re  lugar .  ¡

Dado en  Salamanca á 2 de Se tiem bre  de 1854.— i 
Ignacio Corcho.** Por su m an d ad o ,  Victoriano V i -  1 
Ualba. i

Por la p re sen te  y en v i r tu d  de providencia  del 
Sr. D. Manuel Angel G onzález ,  Juez  de p r im e ra  j 
instancia  del distr ito  de Palacio, q u e  despacha in te -  j 
r in am en te  el vacan te  de las Visti llas,  se cita , lla
ma y emplaza por segunda  vez á Francisco Ortal | 
Llamazales, hijo de Domingo y de Eulalia , aquel  j 
difunto, n a tu ra l  de San Ignacio de L o y o la , concejo i 
de Ponga , de 30 años de edad, mozo q ue  fué de la j  
posada de los Dos amigos, sita en  la calle de Tole- i 
do, núm . 116 ,  para q ue  en  el té rm in o  de n u e v e  j 
dias comparezca en  este juzgado á fin de hacerle  \ 
sab e r  una providencia r e fe ren te  á la causa c r im i-  I 
nal q ue  con tra  el m b m o  se s ig u e ,  por he r idas  á 
Francisco González,  en dicho Juzgado y por la es
cr iban ía  de n ú m ero  de D. Francisco  Montoya; bajo 
apercib im iento  que  de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que  haya  lugar.

Madrid y  Agosto 26 de 1854.« M i g u e l  Joven de 
Salas.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. A lberto 
Sa n t ía s ,  Juez  de pr im era  instancia del d is tr i to  del 
Norte de esta c ap i ta l ,  re frendada  del escribano de 
n ú m ero  D. Vicente Callejo Sanz ,  se c ita  y llama 
por p r im er  edicto y té rm in o  de n u e v e  d i a s , á con- 
íar  desde la publicación do este  anuncio  , á Joa
qu ín  Goicoechea , n a tu ra l  y  vecino de Hernani,  
en  Guipúzcoa , so l te ro ,  jo rn a le ro ,  de  34 a ñ o s ,  q ue  
ha trabajado en  la can tera  de Colmenar Viejo,  á 

i fin de q u e  d e n tro  de dicho té rm in o  comparezca e n  
I la audiencia de S. S . , sita en  C h a m b e r í ,  calle de 
i A r a n g o , á p res ta r  ciei la declaración en  causa c r i -  
j m inal q ue  se sigue de oficio con tra  Ju a n  José C a-  
| pilla por heridas á d ic lu  Goicoechea.

i ‘   — -------------  —
D. Alberto S an t ía s ,  Juez  de p r im era  instancia 

del dis tr i to  de las Afueras  del Norte  de esta ca
pital.

Por el p re sen te  se c i t a , llama y emplaza á Ra
món A lvar iño ,  hijo de Francisco y de Josefa G ó 
m e z ,  na tu ra l  de V ivero ,  so l te ro ,  a lb a ñ i l ,  de 24 
años de edad , por té rm ino  de n u e v e  d ias ,  á fin de 
qu e  se p re sen te  en dicho j u z g a d o , sito en  Cham
ber í  y su  calle de A ran g o ,  á re sponder  á los c a r 
gos que  le re su l ta n  en causa q ue  contra  el mismo 
se sigue, por la escribanía  del i n f r a s c r i to , por h e 
ridas á AgUbtin Canoura y Jo~,é María Cao; bajo 
i-percibimiento q ue  de no verificarlo le p a rará  el 
perjuicio qu e  h aya  lugar.

Dado en Madrid á"2 de Se tiem bre  de 1854.=* 
Albeito  Santías.  == Por mandado de S. S . , Cárlos 
González de Bernedo.

D Juan  José Giménez, Juez  de p r im e ra  ins tan  
cia del partido.

Por el p re sen te  edicto y té rm ino  de 30 dias, á 
con ta r  desde su  publicación en  la G a c e t a  de Ma
drid  , cito, llamo y emplazo á cu an tas  pe rsonas  se 
c rean  con derecho  á los b ienes  con q u e  se halla 
dotada la capellanía  ó memoria  de misas fundada 
en Santa María dei Campo por Diego y Alfonso Del
gado , cuya propiedad se reclam a por Catalina R u 
bio; en inte ligencia q ue  los q u e  no com parezcan  
den tro  de dicho té rm ino  á usa r  de su  de recho  en  
este juzgado les parará  el perjuicio  q u e  haya  
lugar.

Dado en S in  Clemente  á 2^ de Agosto de 1 8 5 4 .=  
Ju an  José Giménez. =  Por su  m an d a d o ,  J u a n  de 
Mata Camuñas.

En v ir tud  de providencia del Sr.  D. Miguel J ó -  
ven  de Salas , Juez  de pr im era  instancia  del dis

tr i to  de Maravillas de esta c a p i t a l , re fren d ad !  del J 
escribano  de n ú m ero  I). Ju a n  García de Larnadrid, \ 
se cita , llama y emplaza á Doña Manuela Victoria 
Calvo de Eraso, para  q ue  al té rm ino  de 30 dias, s i
gu ien tes  al e n  q u e  este  anuncio  se in se r te  en  la 
G a c e t a , comparezca en  el juzgado de S. S. y d i
cha  escriban ía  m ostrándose  p a r te  por medio de 
p ro cu ra d o r  lega lmente  au tor izado  e n  los au tos  de 
te s tam en tar ía  de su s  d ifuntos padres  D. Manuel 
Antonio Calvo y Doña María Antonia R om ero;  ba 
jo  aperc ib im ien to  de q ue  no haciéndolo , t ra s cu rso  
dicho t é rm in o ,  se la n o m b ra rá  u n  defensor  de 
au sen te s  con q u ien  se e n te n d e rá n  las diligencias, 
y  la p a ra rá  el perjuicio q u e  h aya  lugar .

Madrid 1.® de S e t iem b re  de 4 854.=* Larnadrid.

D. Miguel Villasante y G ó n g o r a , Secre ta r io  h o 
nora r io  de S. M. y Juez de p r im era  instancia  de 
esta villa de Manzanares y su  p a r t id o ,  q u e  de se r  
asi y  de ha lla rm e  en  u o y  ejercic io de tales f u n 
ciones el e scribano  q u e  su sc r ib e  da fe.

Por el p re sen te  se cita,  llama y emplaza á Don 
Antonio López, vecino de  Madrid y Capitán re t i r a 
do, según  re su l ta  de  la causa  crim inal  que  contra  él 
pende e n  este juzgado sobre  h u r to  de cu a tro  cam i
sas y dos pañuelos de  bolsillo de la propiedad de 
Luis Ca¿ero, de esta vecindad, q u e  ex tra jo  de su  p ro 

pia casa y  habitación q u e  !e ei taba sen  alada para su  
alo jamiento  el dia 5 det co r r ie n te  mes, para q u e  e n  
el té rm iuo  de 30 d ia s ,  contados desde la p u b l ica 
ción da este edic to ,  se p re sen te  en  esta cárcel  p ú 
blica de pa r t ido  á con te s ta r  los cargos,  q u e  le r e 
su l tan  en  dicha causa , p u e s  si asi lo h ic ie re  se le 
oirá  e n  ju s t ic ia ,  y  en  o tro  caso se seg u irá  la causa 
e n  rebeld ía ,  y  los au tos  y  diligencias se entenderán 
con los estrados de  este  T r i b u n a l , parándole el per
ju ic io  q u e  h a y a  lugar.

D. José A r p a , Alcalde const i tuc iona l  de esta 
ciudad de Alcalá de  H e n a re s ,  y como tal Ju e z  in-. 
t e r in o  encargado de los negocios del juzgado  de 
p r im e ra  in s tan c ia ,  de q u e  el in f rasc r i to  escribano  
da fe.

Por el p re sen te  c i to ,  llamo y emplazo por  el 
té rm in o  de 30 d i a s , á c o n ta r  desde la inserción  de 
este  anuncio  en  la G a c e t a  oficial de M adrid , á to 
do 3 los q u e  se c r e a n  con de rech o  á los b ienes  que
dados al óbito  de  Víctor Y e b ra ,  vecino q u e  fue de  
V il la lv il la ,  pa ra  q u e  d e n tro  de dicho té rm in o  se  
p re se n te n  en  este  juzgado á d e d u c i r lo , ver if icán
dolo por medio de  p ro c u ra d o r ;  p reven idos  que de 
no h a ce r lo ,  les p a ra rá  el perju icio  q u e  haya  lugar.

Alcalá de  Henares 5 de  Se t iem b re  de  4854.**» 
José Arpa.=*Por m andado  de S. S., Gregorio  Azaña.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11  DE SETIEMBRB DE 1854.

HORAS.
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO.

i
DIRECCION

d e l  v i e n t o .
ESTADO ATMOSFÉRICO.

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

9 de la m añana .
M ed iod ía ............
3 de  la t a r d e . . .  
6 de  i d .................

27,996
28,018
27,984
28,000

714,08
741,64
710,78
711,19

14°,9 
17°,1 
18°,9
15°, 5

18°,6 
21°,4 
23°,6
19°,4

N. E. i  E . . .
E. N. E .........
E. i  N. E . . .  
E. i  N. E . . .

C u b ie r to ,  t ruenos .  
Cubier to .
A lgunas  n u b e s .  
Algunas nu b es .

Calor máximo del dia....................................
Calor m ín im o del d i a . ................................

20°,0 
4 2o,9

25®,0 
16°,1

M anuel Rico.

BOLSA De  MADRID.

Cotización del d ia  1 1 de Setiembre de 1 8 5 4  c  L i >  tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del t por 4 00 consolidado, 34—4r> c.
Idem del S por 4 00 diferido, 18-30 d
Acciones de carreteras: Fomento de á 4000 rs., 67. 
Acciones del Banco de San Fernando , 98 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54 d. =  Paris á 8 d. v . , 5-24 p. 

Plazas del reino .

Daño. Benef. J Daño, f i e n e f .

Alicante. .  par. i Jaén  4 /2
A lm ería . ,  par. Málaga..................  1 d.
Badajoz. .  4 /2  p. Murcia.. . .  1 /4
Barcelona. . .  3/8 i O v iedo . . . .  par.
Bilbao..................  3/4 d.j Patencia....................  1 /2 d .
B urgos . . .  par. ¡ j Santander. . .  1/2
Cáceres..................  i I Santiago... 1 /4
Cádiz  4 /4  d . ’ ¿Sevilla . . . .  1/4  d.
Córdoba.. 4 /2  ¡ ^Valencia.. . .  1/4
Coruña................... í 4 /2  p. ¡Vailadolid . . .  1/2
Granada. .  ( 4 /2  d. [ Zaragoza. . 1/2

ANUNCIO NO OFICIAL 

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA

POR LA

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA,
NUEVA EDICION

CON NOTABLES REFORMAS Y AUMENTOS.

Se vende á 15 rs. en- rústica en el des
pacho de libros de la misma Academia, 
calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta nacional, calle de Carretas, y 
en la librería de González, calle del Prín
cipe, núm. 9.

En dichos despachos se venden la¡ 
demas obras de la citada corporación, í
saber:

Diccionario de la lengua castellana 
décima edición.—En pasta 88 rs.—En pa< 
peí 76.

Tratado de ortografía de la misma.— 
En pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía, compuestí 
de Real órden para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Ga
llego.—En rústica 20 rs.

El Fuero Juzgo en latin y castella
no.—En pasta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes 
cinco tomos en 8.°— En pasta 80 rs.— 
En rústica 50.

Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25.

El siglo de oro , de D. Bernardo de 
Valbnena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en 
el referido despacho de la calle de Val • 
verde. A los que compren de 12 á 5( 
ejemplares del Diccionario 6 de la Gramá
tica se rebaja el 5 por 100 de su importe 
y el 10 por 100 desde 50 en adelante.

Se o b tie n e  una rebaja del 5 p or 10C 
en  el im p o rte  d e l Prontuario de ortografío 
tom an d o  d e  una vez 200 ó mas ejem- 
Dlares.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 
la noch".— Sinfonía .— Cosas de D. Ju a n , zarzuela 
nueva  e a  t re s  actos.— Baile.


